
CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO No.1100131100202021-0017800 

DTE: HAIDY LORENA GOMEZ DUARTE 

DDO: JHON ERICCSON AMAYA HERNANDEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Procede el Despacho a decidir sobre la admisión de la demanda y por 

encontrarse ajustada legalmente, el Juzgado RESUELVE: 

ADMÍTASE la anterior demanda de CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO CATÓLICO, que a través de apoderada judicial 

interpone la señora HAIDY LORENA GOMEZ DUARTE en contra del señor 

JHON ERICCSON AMAYA HERNANDEZ.  

Tramítese por el proceso verbal; de ella y de sus anexos córrasele traslado a la 

parte demandada, por el término legal de veinte (20) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer, notificándole este auto bajo las 

indicaciones de los arts.291 y 292 del Código General del Proceso (C.G.P.) o el 

artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 

Se reconoce a la abogada LILIANA BOTERO BENAVIDES como apoderada 

judicial de la demandante en la forma, términos y para los fines del memorial 

poder a ella otorgado. 

Se requiere a la parte demandante, para que:  

 

1. Presente una relación detallada de gastos de la señora HAIDY LORENA 

GOMEZ DUARTE y apórtense las pruebas que para acreditarlos pretenda 

hacer valer.   

 

2. Informe al despacho si el demandado tiene otros hijos menores de edad o 

personas en condición de discapacidad que estén a su cargo y dependan 

económicamente de éste.    
 

3. Precise el monto que solicita le sea fijado como alimentos a favor de la 

señora HAIDY LORENA GOMEZ DUARTE y la menor de edad NNA 

D.S.A.G. y a cargo del señor JHON ERICCSON AMAYA HERNANDEZ.  

 

NOTIFIQUESE (2) 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 



N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 
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